
La multa por no votar es de S/ 76 nuevos soles en los distritos donde 
se aplicará el voto electrónico y otros considerados no pobres según 
el Mapa de Pobreza.
La multa para los miembros de mesa (titulares y suplentes) que 
no asistan a desempeñar su cargo es de S/. 190 nuevos soles.
Si el elector designado como miembro de mesa no desempeña el 
cargo y además no acude a sufragar, tendrá dos multas: una por 
omiso al sufragio y otra por omiso al cargo de miembro de mesa.
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Multas por inasistencia:
www.onpe.gob.pe

informes@onpe.gob.pe
Fono ONPE: 0 800 20 100

1r
a 

ed
ic

ió
n,

 Ju
lio

 2
01

4.
 H

ec
ho

 e
l D

ep
ós

ito
 L

eg
al

 e
n 

la
 B

ib
lio

te
ca

 N
ac

io
na

l d
el

 P
er

ú 
N

.° 
20

14
 - 

11
02

8.
 E

di
ta

do
 p

or
: O

�c
in

a 
N

ac
io

na
l d

e 
Pr

oc
es

os
 E

le
ct

or
al

es
 Jr

. W
as

hi
ng

to
n 

N
.° 

18
94

, L
im

a 
- P

er
ú.

 Im
pr

es
o 

en
: P

un
to

 &
 G

ra
fía

 S
.A

.C
. A

v.
 D

el
 R

io
 N

.° 
11

3 
Pu

eb
lo

 L
ib

re
 –

 L
im

a.
 ju

lio
 2

01
4



Es una forma de votación que utiliza medios electrónicos para 
automatizar los procesos de la jornada electoral, ofreciendo al 
país una solución tecnológica segura, accesible y confíable. 
Permite una mayor rapidez en la comprobación de la identidad, 
el conteo de votos y la generación de resultados.
El voto electrónico presencial se aplicó por primera vez en el 
Distrito de Pacarán (Cañete) en junio de 2011, los resultados se 
obtuvieron en 20 minutos.
La ONPE continúa implementado de forma gradual y progresiva 
el voto electrónico, de acuerdo a la Ley N° 28581.
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¿QUÉ ES EL VOTO ELECTRÓNICO?
Presenta tu DNI al presidente de mesa, quien comprobará tu 
identidad.
Recibe del presidente de mesa, la tarjeta de activación de la cabina 
de votación electrónica. 
Dirígete a la cabina de votación electrónica , actívala con la tarjeta 
y emite tu voto.
En la cédula de votación electrónica que aparece en la pantalla 
presiona la opción de tu preferencia.
La cabina de votación electrónica imprimirá una constancia de 
voto en forma automática, la que deberás retirar al igual que la 
tarjeta de activación.
Finalmente deposita la constancia de voto en el ánfora que se 
encuentra en la mesa de sufragio, devuelve a los miembros de 
mesa la tarjeta de activación y recibe tu DNI con el holograma.

1.

2.

3.

4.

5.

6.

El día de la votación:

Recomendaciones:

Recuerda que la votación se inicia a las 8:00 a.m. y concluye a 
las 4:00 p.m. Asiste temprano a votar. 

En las Elecciones Regionales y Municipales se utilizará el voto 
electrónico en los distritos de Pucusana, Punta Hermosa, Punta 
Negra, San Bartolo, Santa María del Mar, La Punta y Pacarán.
 
Para votar, consulta la ubicación de tu local de votación en 
www.onpe.gob.pe. Tu local de votación necesariamente no 
será el mismo de las últimas elecciones. 
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